
I HEMEROTECA 
MUNICIPAL 5t¿ 

DEL JUEVES 7 DE NOVIEMBRE DE 1811. 

$ . Antonichy Comps. Mrs. y S. Florencio Ob. y C. —Quarenta horas 
en la.iglesia parroquial de santa Marta. 

tóJ*Mí 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy 

Épocas. 

7 délam 
1.3 del día. 

$ de la t. 

Tsrmómii. 

9 
1% 
I I 

o. 
o. 
o. 

Barómet. Atmósfera. 

16 p. 3 1. !E.-nord-esteyC. 

•ió p , 4 1. 
Njrdesté y 0 . 
Nordeste y D. 

Si 2.3 de la luna. 

Sale e isoiá las 6 
y 54 m. y se pone 
á las 5 y 6. 

CONCLUYE EX. REAJ, DECRETO ANTERIOR. 

ART. xvii. El propietario de una patente disfrutará exclusivamente 
de.las utilidades y ventajas del descubrimiento., invención, perfección-ó 
importación.por que la haya obtenido., y podrá por consiguiente pedir 
el embargo de los objetos contrahechos, demandando ante la justicia los 
contraventores, que, si fueren convencidos, incurrirán, ademas de 1* 
pena de confiscación de los objetos, en una umita de i,a3'rs. para los 
pebres del distrito en que se hubiere verificado la falsificación, y doble 
cantidad en caso de reincidencia.^ quedando á cargo de los tribunales, 
juzgar sobre los da&os y perjuicios, según la importancia del asunto. 

ART. xviii. La misma pena pecuniaria se impondrá al propietario, 
en caso de no probar la acusación en cuya virtud se haya procedido aí 
embargo^ pero con la diferencia de no aplicarse la multa en favor de-ios 
pobres, sino del acusado. 

ART. XÍÍC. Todo propietario de patente tendrá derecho de formar es-
tabiecimisntos en todo el reino para la aplicación de su descubrimiento, 

, y aun de autorka-r á otros para que hagan uso de sus medios y proce­
dimientos. Podrá también empeñar, ceder, vender , transferir, donar ó 
legar su patente á quien le parezca, por escritura ó testamento, $in que 
su familia oi herederos tengan que rec amar, á menos que no haya muer­
to sia disponer de ella, en cuyo caso se mirará como otra qualquier 
propiedad, 

ART. xx. Debiendo la invención ó descubrimiento pertenecer á la so­
ciedad luego que espira el término de la paténtense publicará ititnedia-
tamente su descripción, y será permitido su uso en todo el reino, dedi­
cándose quaíquiera libremente al nuevo ramo de industria, y disfrutan­
do'de é l , á menos que por decreto dado en cortes no se haya proregado 
el término, ó que en el caso previsto por. el artículo xvi-se haya dis­
puesto mantener secreto el descubrimieoto, de que el gobierno quedará 
feeeho dueño por la espiración de la patente. 

% 
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AUT. XÍI. SI propietario de una patente que.!.* priva 4? dte e\te? y ss 
hará público su descubrimiento, decCsíáiitdo's© l-íbrer en todo e'i rs&iu el 
uso de, los medio* y proce¿iu*ieatos qtre- empleaba ei> los catóos si" 
güieiues:- . , 

xJ?' Qú&üiú se leeoavencede haber daác irtííp descripción íns sí (Idéa­
te, por ia qu-al-no puedaexeciM-arse-fo epie-ofrece su desctebri.H-senSií, 

z.° Quaado se le convence haberse servido en la' práctica de inedíoí 
secretos, que no'S'e .hallen circunstanciadamente en sir descripción. 

3.0 Oaahdo se' k convencede haber obtenido la patente- por descil-
ferimientos ya consignados yf áteserkas-encobras impresas y-pabiieadas-enr 
lengua europea.. ._ -

'ifg Q^andb'después áe habír obtenido-sína• patente-' en Espafia se; íe? 
convence de haber alcanzado' otra' por el raisawobjeto en pais- ex-
trangero. 

$.°* QUando'al'eabo'de s-aaos-no ha-puesto5enípráctie&su'áescubri-
Káento.- ] \ . . . ' " ' . " «vil' 

4i°" Qaando vencido-ef plazo áe losderecííos' dexa de pagaríosV 
JÍUT. xxii. El que^Gompra una- patente, o la adquiere por qu'3lq-ier' 

t í tulo, está sujeto á las mismas-obiigácicnes-que el prímeF-propietario, . 
y.*la pierde en ios'iKÍsiaQt>s,c3'Sos.-

ART. xjoiK Los que hayan obíenidb-del asíteriorgobiern'tí privilegios 
exclusivos por-descubrimientos ^mejoras esenciales,- ó importación de al­
gún ramo de ihdustiiaesÉtrangera,,recibirán en su lugar pa tén tese in­
vención.- „ . . • • • ' 

Todo-, privilegio s>-sea ó*no e^criísívOv-q'Ue'n'O' sé-raya adquirido' por 
estos ú'íulos ó"pot contratayyen-especiál el de colocar: las armas seaíes; 

ár-lás puertas de !as tiendas y= fábricas, qaeda'suprímido." 
ART; xaw.- Se formará" y presentará' á nuestra aprobación utí'íegía-

mento, en que se &xen los derechos que han de pagarse" por:las piten-
tes se prescriba el orden que ha de segiíirse para1'facilitar su»'consecu­
ción, y se prevenga todo lo.concerBÍent-e-.al¿despacho de este-raimo tan 
importante del servicio püblico.-

ART;xxv. Nuestro ministro de ló Interior" queda' encargado de la 
exrcuciondel presente decEeto—FirmadorfYQ-EL RSI.=Por S. M., el 
Ministro secretario de-"Estadü-:Firmadoi=Mariano Luis de Ucquijo.'-* 

AVISO1' AL PÚBLICOS 

Pasturas hedías en la"prefectura" d e esta'provincia"de Madrid á bie-
Ees nacionales vendibles ea publica- subasta- conformeal reatdecreto 
¿fe 16 de octubre-detaño ú!íimo t,en el dia de'ayer 6. 

Fincas;- Valores^ Posturas. 
En Xsrez~de la Frontera: una casa: trábajadefo de to­

neles,calle de santo Domingo. . . . .-. 12760- U760 
En-ád,:otra calle de lá Justicia,-núm. 79.-.. . . . . . . . 1584/3- 15840 
En la provincia de Sevilla: un arado" llamado Guar-

charnilla de 196 fanegas, dividido en-33.haias de : 

&«faneg.as y; tajón de 12 . , . .-.•..• . . . . . . . . . . .»•-• 119*016' 119016 

Ayuntamiento de Madrid



gf 0'étf H0^ «3e em$$i\m, te t¡t Í4 ?cfcí>fíf eí día sí? ácí _$?«!• 
«ente r»3é-s de noviembre'en-a»*, áe.l&s sala?., dt í estingaids zmts'p i& 
Ssíáíss^.ca&á-íiacfiada de los c6fiasjoj?¿ á' las fié de í a ísaiass,-

SOTICIASt. ^ ^ £ Í % & & Í Í B & MABRlIX 

Jía/ítf.- 2)&í <? de futixktíá/te dé" i g l í.-
CiÉSlBiíísV 

Tafósfealés'.-v.-í-«.*• •••«•< *.-«••>•*.•', *.-•«• - ..• n ¿A*'* <-*• $]% 
Céátílas hipotecar ias., . .-.- .• < <?.-:.-• *.• ¿y .*•*•.- * . . . - . - . $f 
CsfE-iíícacJone'é'cfeftesdfaf j^blis©.•.-.. <v•• «-. ¿ .<<v 84^,á §£ 

Ün maestro,- cU"fá:e'dtbrí'Íká éóii3Íáíe"'éri éí ífftí bíéri. itístíéjaéd'qe^ 
tiene de insertar en-bfeve tk[»po¡, y po? el método teas'siiüpk y ádécuiá*-
do al taléñto-de e'adá í¡no,-se ofrece á dar ieé'don de ffáíre'eá^é.seá'de *&>•• 
pañol 5. por eíreducido hon'ofaríó dg 6c rs.-mensuales' en cesa de Jos dis-v 
cípuíosjadVirtiendo qué si son áós" é"; roas se'contestara cím^i) FS.- peí" 
é'adá uno.- Se diíigiran. ál café Icípéfial ? calle' de iá Abada,- preguntando' 
pór'e'l llamada Gorfes. También se ha de advertir qué dentro de fitenoí: 
de Q'Q-DÍSSJ siendo gra-máítécr el' ¿iseíf/uíoj' sabrá leery traducir" y con-
j á g a r . - - ' • , . . . „ ,. •-.. .. • . ' . ' 

Un sugetb práctico en" el tnárfeja dé ióáSclase áe papeles y í¡egóciosr' 
desea ocuparse en- -liquidar"- esemas,- copiar" ó'ex'tractsr documentos,- ssf-
vlr alguna:mayóFdomía ó administración, ó'én asistir al despacho de ai- ^ 
gü.r/abogado,-relator ú'cífQ caballero para" lievái'k ía pía iba :'-iiéEé per'-
so'nasq'úé':respondan dé su- etíndseta.-Daraía ra'zon en efpues.to del Va'-"-
lenéiandy-sitderi ía; pueffá del Sel,-frente á la'carílé de fa-Mcnt-efa.-

Uaa'señera' viuda qa;e viveen la inmediación de'la puerta ó el Sol de'-" 
Sea encontrar un caballero qijfela- ay'ude á'pagar eí q-uarts*. Dará ríáoü3' 
él memorialista qué' está- en la-escalera- principal' dé la casa de cefr'éos.-

Se vendé' una" casa efr esta corte y Su calle dé san Ildefonso >- rmrn, »<fo 
iáfíáhz.-s3¿- ía: qnál se dará por" 6 rentas,--qüs ai presente sé halla" toda al­
quilada en precios uiuibaxbs,-<y renta-al año 5$92: rs.- Quien' quisiérs" 
tratarde ajuste acudirá á"lacalle* deLegáhÍ£os,-núm. 3,'esquSna á la de" 
Mira el rio, quárto prif;c'ip'aJy-donde' vivé su"dueño. 

Á-voluntádí-de su' dutñó se vende'una casa"siifk en la'calle de sari Lü'-
c'as,nú'm;-i"i,-barrió'del;BarqüiÍfó, que'está^tasadaeri 4"8 5oorr6, á tffetá- • 
licb , produce 450b ai año,- y tiene ejccelent'é disposición pina un graC 
corral. Para-íráTáf de ajuste se aeodirá"á la cali-e delLéon^nV0' 21, quat'-
to principal, frente á la nevería.-

Se venden con lanriayorequidad dos bonitos írémoes dé caoba,.con"1 

rñ'ésa y rinconeras de lo mismo,-libros y cortinas de damasco, una ara­
ña de última moda y otros muebles. Dará razón el abaniquero que sé ha- ' 
Ha. en el; portal frente á las monja'-' de la' Magdalena*, calle' de Atocha.-

Al; almacén de muebles sito en la caüe de Relatores, quartos baxo y"' 
pTríncipal,. han1 llevado pa:ra-vender-v'aria&"aii-oaabras f-que se darán eon,¡i 

equidad»' 
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(¡2 8 !*'..-. 

"E'I-diá 4 dei corriente mes se perdió ¿iaá sortija áefcrülaníe rosa des­
de la calle de la Montera, la de los Negros y dei Carmen hasta la puer-
f'á del Sol. Se suplica á quien la haya encontrado se sjrva entregarla en 
la tienda de madama Gaiet, sita ea la puerta del Solj ntjm. ¡jj -quien dará 
el correspondiente hallazgo, 

ALQUIEpRES, 
.En Ja calle de Alcalá, núm. 6, frente á la aduana, se alquila una tien* 

da con entresuelo,, que tiene entrada independiente, y tétano claro y se-
£0. Las llaves están en el quarto de la portera de la casa de al lado, 

En la calis de santa María, né;n, . |o, casa que fue juego de bochas, se 
alquila un quarto 2° en 50 rs. a| mes. liarán las llaves en el principal, 
tfátá la galle del Carmen, 'frente á la de los Jíegros, casa, niitn, 10 , SQ 

plquila un qu3f to principal, y una ñenda de puerta y media, en la qu$ 
s¿ r¡.uiía puesta su anaquelería poblada de cristales fiaos y pintada de úl« 
tima raoda ¿ la qual se traspasará ó alquilará a| que quiera entrar er¿ 
gila, según se convengas á dichas habitaciones les corresponde una guar­
dilla y ung pieza en la cueva. Las llaves están en ia catie ¿e Ja Monis» 
ya, tienda, nám. 14, frente á la platería de Lara, 

Eri l l calle de Alcalá, núra. 6, matis. §85, frente á la-fábrica de cris-
jales, se alqyHa un quarto a,9 en 3 rs, diarios, Kn.U rienda del jalmer^ 
darán razoa,, 

En, Ja calle de Torija? ni|m. 13 , se alquila un quarto-principal, qu§ • 
gonísfa de ?8 piezas , p in teas Us mas principales , con sol de mediodía, 
guardilla , gueva y sibiles , y sg dará por la qjitad de lo que ha ganado 
Eas|a shpra,, En ej. S0$g$p 3,° 4« la misma eass están Jas llave?. 

&íR.yi§}íT:J2, 
Un joven ríe edad de %8 aftos? instruido en «1 tnsaejo de cocina, pues 

|a {i§ #gí?¡da emergiendo por gsj&agip é.% \% añc¡s, y cjue ademas sabe hacee " 
todo género ds pastas con primor, ¿eses eelacayse en ftígima fonda ó ca* 
ga degenfe. f en donde dar | prijeba? d§ su adeUntataisntQ en este ramo, 
$& tendrá ?»paro gn salie de la eastfij ni en presentar sugetos que sal­
gas garantes de su eondtJgta¿ Qirán rasen en la calle da Jacometreio, " 
SMTÚÚQ pe? ia fmmte ¿§ sasso Oeswngfy n4tHs 14., p»s«¡principal, 

Felipa f ega, d§ e<|ai. é& s§ agos, viuda, tltm lecha ds 4 meses, y bus- • 
ea arla para gs |a$|l© h dff Jas padres, Dirá» rasero é informarán <k su 
6§návjg£8 m U $i\fe d§ 1§§ Yémnh -riencU 4§ e»rt44oi. • 

En fí á§! pfiae|pe} I }sí f de U tíecbji, sg es^eutsrá la comedia aa-
t lgtó df MánjíQ e¿¿ 3 &£tQS Utulsds §1 Parecido en la cortej y si saínete ; 

Jai Preciosas ridiculasr Inigr mediado eea la sinfonía ck la-caza. Actores 
en la eamadís ? seftofSS M9FÍa-0arsía, Rosasio García y Tor?es:? señores 
M«lquc5.Inf$nií:s-tQ»P?ftFa,AveejUa,§agrc*(Cas8Uov«,4iveeáyRabian!, ; 

En el de la Crus , % lag 4, d? Í8 íaíde> se e3?ecuurá ia eoRiadia heroi-, 
C* Sn 3 iJctos tita sds TfsvaiabrasadSj adornada de iodo el aparato tea-
írssi queipa egsresñ.Ogá«j fSl^i í i f l 6?Qfl@£0 4 tres, y §e-dsí4 8a €QR «a 
eUverUaÍM3iim&' • • • • - • ' 

CQM M A L PMYILEGIO. 
* • ' ' • • • ' ' 
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